
DECRETO

Expediente: AYTOCR2024/4370

Extracto:  Decretos  PERSONAL.CONSTITUCIÓN  BOLSA  DE  TRABAJO
TEMPORAL,  TIPO  B,  DE  AUXILIAR  DE  REDACCIÓN.  
 

DECRETO.-

Una vez finalizado el proceso por la comisión de valoración con fecha 8 de febrero
de 2.024, y comunicado al servicio de personal para que proceda a realizar los trámites
oportunos, para la constitución de la bolsa de trabajo como bien figura recogido en las
condiciones para la constitución y funcionamiento de las bolsas de trabajo temporal de
este Ayuntamiento, se acuerda constituir la bolsa de trabajo como sigue:

Quedando constituida la bolsa de trabajo como sigue:

N.O APELLIDOS Y NOMBRE MERITOS
  P.TOTAL

1 ESCUDERO DONATE, CONRADO 10,60
2 LOPEZ MENCHERO, CECILIA 3,34
3 DOMINGUEZ TORRES, JUAN FERNANDO 2,45
4 PARDO DEIROS, MANUELA 2,28
5 GARCIA DEL CASTILLO SERRANO, JOSE CARLOS 2,10
6 ARIAS SANCHEZ, M. DE LA LUZ 2,08
7 GONZALEZ ESPINOSA, ALICIA 1,832
8 RODRIGUEZ DE GUZMAN RUIZ DE PASCUAL, LOURDES 1,15
9 SANCHEZ SANCHEZ, CAROLINA 0,29

Por  cuanto  antecede,  y  en  uso  de  las  facultades  que  ostento  como  Concejal
Delegado de Personal y Hacienda, en virtud del acuerdo de delegación de competencias
aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente celebrada el
día 13 de julio de 2023, 

R E S U E L V O

Primero.- Aprobar la bolsa de trabajo anteriormente mencionada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es
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DECRETO

Segundo.- Publicar en el tablón edictal (por un plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a su aprobación) y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad
Real

Tercero.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es
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